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I t f T R O D U e i O N 

9OR Reales órdenes de 18 y 29 de 
Abril de este año comunicadas a i 
llustrísirno Señor Conde de Campo-
mánes , Gobernador del Consejo^ 
por el Excelentísimo Señor Conde de 
Floridablanca , primer Secretario de 
Estado , le dice haber resuelto el R e y 
en celebridad de su exáltacion al 
trono hacer su entrada pública con 
la Reyna nuestra Señora y demás Per
sonas Reales el dia a i del corriente 
mes de Septiembre, saliendo de Pa
lacio á las cinco y inedia de la tarde 
por el arco á la Iglesia de Santa M a 
ría , donde entrarán á hacer oración 
en la forma acostumbrada: después 
por la calle mayor , puerta del sol y 
calle de Alcalá baxarán al Prado y su
birán por la calle de Atocha derecha
mente á la plaza mayor y desde ésta 
á Palacio por la platería y el arco ; y 
que no queriendo S. M . se grave á sus 
vasallos , ?e adornará é iluminará por 
la noche la carrera por el vecindario 
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como é s t e pudiere, sin incomodarse ni 
hacer gastos excesivos , escusandose 
por l a misma razón los arcos, vallas 
y aema,s cosas que se han practica
do en otros tiempos. Que el dia 22 ha
ya fiesta de toros en la plaza mayor 
en l a forma acostumbrada, asistiendo 
SS. M M . y los tribunales. Que el dia 
23 se celebre la función del juramen
to de l Serenísimo Príncipe Don F e r -
aando nuestro Señor en la Iglesia del 
R e a l Monasterio de S. G e r ó n i m o , pa
r a c u y o acto pasarán SS. MM. con to
da su R e a l familia aquella mañana sin 
ceremonia al Retiro , donde comerá» 
d e s p u é s de concluida la función ; y 
por l a tarde volverán SS. MM. á Par-
lacio desde el Retiro, con todo el tren 
de casa Rea l por la carrera de San 
G e r ó n i m o , puerta del sol, calle de las 
C a r r e t a s , calle de Atocha, plaza ma
yor y p la ter ía á entrar por dicho arco. 

Consiguiente á estas Reales declara
ciones y a l particular encargo hecho 
á S. I . en otra Real orden de 3 de 
M a y o para prevenir lo conveniente á 
¿La quietud y comodidad del público 
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en las funciones Reales, m é t o d o y 
decoro que debe observarse en ellas, 
se lian fixado con su noticia y apro
bación varios bandos y edictos por 
Don Josef Antonio de Armoua Cor* 
regidor de esta Vil la . ' 

L a Sala de Alcaldes ha publicado 
también otros sobre aquellos puntos 
y particulares respectivos á l a plazá 
mayor en la función de toros la tarde 
del dia 22 á que asisten SS. M M . eon 
los tribunales, y tomado otras medidas 
próprias de sus facultades^ ; 

Todas estas providencias dirigidas 
á la mayor quietud y comodidad del 
vecindario necesitaba aiíxlliarse con 
otras particalares respectivas á l ã se
guridad interior de la carrerà y ai res* 
guardo del resto de la población. Gon 
este objeto acordó S. L teüer en su po*. 
sada la tarde del dia 14 del corriente 
mes de Septiembre una junta á que 
concurrieron Don Gerónimo Velardè 
y Sola i Gobernador de la Sala y Don 
Mariano Cotón Saperinteádente de la 
Pol ic ía , Don Josef Antotub de Armír* 
aa Corregidor de Madrid , D o n Pedid 
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Flofes Manzano y Don Benito Puente 
Alcaldes de Casa y Corte , y el C o 
ronel de caballería Don Francisco Mi
randa , con asistencia de Don Euge
nio Manuel AÍbarez Caballero Secre
tario de la Presidencia de Castilla. 

También fue llamado á esta junta 
para instruirla de algunos hechos 
Don Juan de San Juan Alguacil ma
yor de Madr id , y se tuvieron pre
sentes las reglas y prevenciones acor
dadas en los años de 1784 , 1785 y 
presente de 8 9 , cuyos quadernos im
presos recibió el público con acepta
ción , y produgeron el buen efecto 
que se deseaba. 

Como en ellos se trata con sepa
ración del órden de la carrera en ge
neral , de su resguardo exterior y el 
del resto de la población, poco ó nada 
queda que añadir mas que contraer 
aquellas disposiciones y providencias 
í los presentes regocijos , notando a l 
gunas cortas diferencias y haciendo 
aquellas adiciones y aumentos que 
sfrecen la diversidad de la carrera y 
fcesta de toros que no hubo aquellos 
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"anos, y pide ciertamente precauciones 
'particulares. 

Siguiendo el mismo plan que en los 
anteriores quadernos , se dividirá el 
presente en cinco partes: la primera 
comprenderá todo lo que debe obser-
"varse en la carrera en general las 
tardes del 21 y 23. 

•La segunda su resguardo interior 
y exterior , y el de sus avenidas con 
una noticia ó lista de los palenques 
y número de tropa destinada á su 
custodia. 

L a tercera tratará del orden y 
arreglo acordados para los dias 22 y 
24 en que se celebran las funciones 
de toros en la plaza mayor , demar
cando los sitios que quedarán cer
rados á la etitrada de coches por 
•mañana y tarde, y los en que deban 
dexarlos sus dueños , y volverlos des
pués á tomar concluidas las funcio
nes , para retirarse á sus casas. 

E n la quarta se trata de lás pre
cauciones respectivas á la plaza ma
yor en la función de toros de los dias 
Q2 y 24 su resguardo interior para evi-
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tar desórdenes, y que no se introduz
can en los portales lo* que no tengan 
asiento, impidiendo el paso á los de
más , y también de las prevenciones 
hechas á los inquilinos para que ten
gan limpias y alumbradas las esca
leras de »us casas hasta el quinto a l 
to , consultando en esto á la como
didad y beneficio de los que han de 
ocupar los balcones. 

Y e n la quinta y última se ha-
blajá del resguardo general de la po
blación de Madrid fuera de la car-
ye ra en los quatro dias de las fun
ciones. 

Por este orden tiene el público re
unidas y á la vista aquellas noticias 
y preyepciones que le conviene saber 
para no incurrir en transgresión, y 
acreditar como siempre su respeto, 
urbanidad , compostura y decoro que 
piden estas concurrencias. 

Los Magistrados y la tropa saben 
sus principales obligaciones y cuida
dos durante estos festejos, y todos 
logran la ventaja de tener en este 

a^uaderno una colección sustancial y 



metódica de las ó r d e n e s , bandos y 
edictos tanto mas apreciable quanto 
han merecido la soberana aproba
c ión de S. M. 

De lo que debe observarse en la carr 
rera en general los dias" 11 j 23 , 

de este mes. 

N o entrará en la carrera coche -ak 
guno salvo los de las Personas Reales 
y los demás de su Real séquito y co
mitiva. 

2 Dentro de la carrera que estará 
atajada por las vocas-calles en la for-
ma que adelante se expresará , anda
rá francamente todo el pueblo sin dis
tinción de personas ; y de ninguna 
manera se permitirá entrar caballe
rías , carros, ni coche particular de 
qualquiera clase ó distinción que .sea. 

3 Los Gefes de Palacio , Ministros 
y otras personas que vivan dentro de 
la respectiva carrera , tendrán reca
do del Corregidor por medio de sus 
subalternos para arreglar las horas 

4 ea que deban salir sus coches de la 
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¿arrera, y se fixa á este fin la hora 
de las quatro de la tarde en punto 
"en uno y otro dia , baxo de la inte
ligencia que pasada no podrán volver 
à entrar ni salir los coches hasta que 
se hayan ^concluido enteramente las 
funciones de aquellos dias, que serán, 
el primero á las doce de la noche , y 
en el segundo á las nueve , á excep
ción de que haya también ilumina
ción , en cuyo caso durará asimismo 
hasta las doce , y se avisará por car
teles. Y á fin de que nadie alegue ig
norancia se dexarán papeletas im
presas. 

4 Los Alcaldes de Quartel se re
partirán en las expresadas funciones 
al trecho de la carrera que les cor
responde , para celar con sus rondas 
el buen órden , y corregir qualquiera 
r iñá , tropelía , exceso ó inobservan
cia de estas prevenciones , debiendo 

; todos acudir á ellos respectivamente 
' en esta parte, y prestarles el auxilio 

que necesitaren. 
5 Cuidarán también dichos Alcal-

; des se observe lo prevenido en uno 
B-v 
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áè los edictos que con fecha de 16 
del corriente de acuerdo de S. I. ha 
publicado Don Joseph Antonio de Ar-
mona, particularmente en quanto por 
él se prohibe la salida de muchachos 
y otras personas á los tejados de la 
carrera y plaza mayor , pará lo qual 
deben tener cerradas las guardillas 
y pasos de comunicación que haya á 
ellas ; y no consentirán que se arroje 
cosa alguna por las ventanas y balco
nes , quitando las celosías , tablas, 
tiestos y demás muebles que puedan 
servir de embarazo ó caer sobre las 
gentes. 

6 Otra de las principales atencio
nes de los Alcaldes será cuidar que 
en la carrera no se formen remoli
nos ni apretura de gantes por las in
comodidades y contingencias á que 
suele dar ocasión la poca advertencia, 
ó corta experiencia de algunos jóve
nes que en semejantes ocurrencias se 
entretienen en formarlos. Tampoco 
permitirán dichos Alcaldes que en la 
carrera se traigan palos ó bastones, 
porque ademas de no ser necesarios 
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en aquellos dias, pueden servir de 
estorvo é incomodidad al público. 

7 Con el mismo objeto de que se 
observe buen orden , está prevenido 
en el referido edicto y ahora nueva
mente se encarga á los padres dt: fa
milias pongan el mayor cuidado en 
que no anden en dichos dias y no
ches de ellos por la carrera niños de 
corta edad , ni las madres ó amas 
con los de pecho, no dudando que 
así lo cumplan, por dirigirse á su pro-
pío interés esta prevención saludable 
y necesaria , bien entendido que les 
será lícito atravesar la carrera antes 
de la hora de las quátro respectivas 
tardes , para .situarse en las casas" y 
balcones que tengan á este fin dis-* 
puestos. * 

8 Cottforme también á lo dispues
to en uno de los edictos fixados de 
orden del Corregidor y aprobados 
por S. I , pondrán los vecinos de las 
plaza mayor y resto de la carrera el? 
mas diligente cuidado én asegurar 10$ 
adornos de sus casas» -y mecheros que 
se coloquen en los baáeones 6 qwa-



lesquiera otros sitios de las casas para 
la iluminación prevenida por S. M . 

9 Luego que estén iluminados ten
drán los vecinos cerca de ellos y á 
mano un cubo ó barreño con agua y 
escoba , para que si por algún acci
dente se prende fuego , puedan apa
garle con facilidad al punto que se 
advierta, de m/KÍo que no suceda la 
menor desgracia ó incendio por falta 
de esta nada gravosa precaución. 
> 10 Encenderán los vecinos de la 
plaza mayor las luces destinadas á la 
iluminación al tiempo mismo que se 
empiecen á encender las de la Real 
casa de la Panadería , de suerte que 
toda la plaza se halle iluminada con
temporaneamente ; y el mismo orden 
se ha de guardar para apagarlas , cui
dando de que no caigan pavesas en
cendidas. 

i i Si no obstante estas p-reeatr-
ciones , por alguno de aquellos acci
dentes imprevistos ocurriese aíguií in
cendio en la plaza mayor, están lo
madas medidas, acoplados íes áciies, 
é instrumentos necesarios, corriente» 
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y limpios los quatro algives o depó-? 
sitos de agua que hay dentro de ella, 
y á la raano las bombas y aguatochos, 
y se ha pasado noticia puntual á los 
Magistrados de los sitios donde se ha-. 
Ha todo lo referido , para que pue
dan con brevedad valerse de estos 
auxilios , quedando expeditos para el 
resto de la carrera los demás útiles 
que se hallan en los depósitos gene
rales , y se procurará estén bien con
dicionados para su fácil uso y manejo. 

12. E n las escaleras de las mismas 
casas , y también de la carrera , se 
cuidará mucho de que al tiempo de 
subir y baxar no se atropellen ni in
comoden las gentes , esperándose las 
unas á las otras como se debe al co
mún interés de evitar encuentros, de
sazones , ó maltrato de alguno , lo 
qual si sucediere se corregirá con se
veridad , sobre que se hace el mas es
trecho encargo á los vecinos en cuyas 
casas se ha de concurrir para ver las 
funciones. 

13 Estas mismas reglas y precau
ciones se observarán en, la noche del 



dia 23 en el caso que se repita como 
es regular, la iluminación de la plaza 
y resto de la carrera , de que se avi
sará como queda dicho por carteles 
á su vecindario. 

14 Los Alcaldes según las circuns
tancias que ocurran y advirtieren, da
rán las demás providencias que con
templen oportunas, conforme la ne
cesidad lo exija. 

15 Como la carrera en los citados 
dias no atraviesa por todos los Quar-
teles, y estarán desembarazados sus 
respectivos Alcaldes , y los que care
cen de Quartel , suplirán estos por los 
que puedan estar legitimamente impe
didos , y acudirán á lo demás que ia 
Sala juzgue necesario ; bien entendi
do , que quando se hallare el Con
sejo en las casas de Ayuntamiento, 
estarán en ellas ios desocupados para 
lo que pueda ocurrir. 



Resguardo interior de la carrera, y 
sus avenidas con una lista de los pa 

lenques y número de trepa des
tinada á su custodia. 

ARA que la carrera que han de 
llevar SS. MM. en los expresados 
dias 2 i y 23 de este mes esté des
pejada de coches, toda otra especie 
de carruage y caballerías, y las gen
tes tengan paso franco y expedito, 
quedarán atajadas las* voca-calles y 
resguardadas de tropa en la forma 
que consta de la distribución impre
sa que sigue á continuación de este 
artículo. 

2 Por ella entenderán sin confu
sion los Alcaldes de Casa y Corte, 
las rondas y la tropa lo que respec
tivamente, han de observar cada uno 
en su distrito y encargos, y podrán 
tomar los mismos Alcalde-; las demás 
precauciones y medidas convenientes. 

3 Uno de los cuidados de mayor 
importancia será el de hacer enfilar 
los coches en las calles anchas , pía-
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zas y plazuelas con las precauciones 
que previene uno de dichos Edictos 
del Corregidor en su párrafo 6 , â fin 
de evitar todo tropiezo y confusion. 

4 Asimismo dispondrán los Alcal
des , que concluida la función de los 
citados dias reciban los coches á sus 
amos con brevedad y despejo sin que 
los cocheros desamparen las mulas, 
ni atropellen á las gentes , observan
do en este punto lo prevenido por re
petidos bandos de la Sala , baxo de 
las penas impuestas en ellos. 

5 Los Alcaldes en su respectivo 
distrito recorrerán con anterioridad 
á los citados dias 21 y 23 la carrera 
y voca calles, para hacer remover 
todos los materiales , escombros , y 
qualquiera otro impedimento que pue
da servir de embarazo é impedir el 
libre tránsito , encargando el que las 
calles estén barridas y regadas, á 
fin de libertar á los concurrentes del 
polvo. 

"6 Desde las quatro de la tarde de 
loh expresados dias 21 y 23 no se 
permitirá entrar cabal lerías , coches 
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til otro género de carruages por las 
puertas de Atocha, A l c a l á , y Recole
tos ; y para no causar perjuicio , ni 
atraso considerable á los viajeros que 
arriben á Madrid en aquellas tardes, 
estarán apostados los dependientes 

, del resguardo con Alguaciles y Sol
dados de Caballería en dichas puer
tas, que los dirijan y encaminen á 
las mas inmediatas de fuera de la car
rera , según la dirección y destino de 
los mismos viajeros. 

7 E n la puerta de la Vega , y 
avenidas de Palacio tendrán este cui
dado de avhar y encaminar á los via
jeros , los Guardas de Rentas y A l 
guaciles de la Superintendencia ge
neral de Policía , en la forma que lo 
han acostumbrado en ocasiones seme^ 
jantes. 

8 Dirigiéndose la prohibición de 
entrar en Madrid por las expresadas 
puertas en aquellos dias á precaver 
se introduzcan en la carrera genera], 
ni en las entradas, y plazuelas de Pa
lacio las caballerías, coches y car
riages , se ha procurado al. inismo 
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tiempo conciliar con dicha prohibi
ción el menor perjuicio de los viaje
ros , y á este fin se han pasado por 
S. I . los avisos oportunos, para que 
haya en todo esto la uniformidad y 
orden que conviene, y se execu-
ten los registros en las puertas mas 
cercanas, sin causar detenaion al trá
fico , ni al resguardo de las Rentas 
Reales y Municipales de Madrid. 

Palenques que se han de poner en la car" 
rera del dia 21 y tropa que debe 

custodiarlos* 

Infant. Cabail. 

a i Pretil de Palacio. 
1 2 Callejuela de Vibanco. 
1 3 Calle de Santa Ana la 

Vieja. 
1 4 Callejuela de Malpica. 
1 5 Calle esquina de los 

Consejos, y bajada de 
Malpica. 
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i 6 Callejuela de Santa 
Maria . 

i 7 Calle del Factor. 
i . 8 Calle de S. Nicolás. 
2 9 Calle bajada á la del 

Estudio. 
2 . . . . i . . lo Calle del Sacramento, 
i i i Calle esquina á l a casa 

de fuente el Sol. 
i.. .. ... 12 Travesia del patio de 

Madrid. 
i . . 1 3 Calle de Madrid. 
1. . . . . . . 14 Calle del Azotado. 
1 15 Callejuela frente de la 

V i l l a . 
• 1 . , . . . . . 16 Calle de Luzon.. . 

1 17 Calle de . la . .Cham
berga. 

1 18 Call¿ de S. Miguél. 
2 1^ Calle de Milaneses. 
1 20 Calle nueya á-la plaza, 

sin palenque. 
1 21 Calle del Bonetillo. 

I 
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2S 1 

i.. . . ... 22 Calle de las Aguas. 
1 23 Esquina plazuela de 

Erradores. 
2 24 Calle de Bordadores. 
1 25 Calle de Coroleros. 
1 26 Callejuela de SanCris-

toval. 
1.. . . . . . 27 Calle de Postas. 
1. . . . . . . 28 Subida de Santa Cruz. 
1 29 Casa del Conde de 

Oñate. 
1 30 Callejuela de los Cor

reos. 
1 31 Calle del Arenal. 
1 . . . . . . . 32 Callejuela de Cofreros. 
2. . . . . . . 33 Calle de Preciados. . 

-1. . . . . . . 34 Calle del Carmen. 
2 . . . . 1.. 35 Calle de la Montera.' 
2 36 Calle de las Carretas. 
1. . . . 1.. 37 Carrera S. Gerónimo; 
1 38 Calle de Ita. 

.1 39 Calle de los Peligros 
ancha, 

47 3 
B 3 



(22) 

i 40 Calle de Peligros an
gosta. 

1.« . . . . . 41 Calle de Cedaceros. 
1 . . , . . . . 42 Calle del Turco. 
2 . . . . . . . 43 Calles delCaballero de 

G r a c i a , y $.,jVJiguél. 
1. . • . . .. . . 44Calle de las Torres. 
1 . . . . . . . 45 C$lle Real del Bar

quillo. 
o . . - * 5 . . 46 Ancho de la Puexta de 

Recoletos y Alcalá, 
sin palen'iqe ço di 
chas pueftas. 

o. . . . a. . 47 Las dos calles, que su
ben al Buen Retito, 

sin palenque. 
o. . „ . 1... 48 Id. la que va al Con

vento de S. C e r ó n i -
mo, ^in j.Talenquc. 

2. . . . 1. . 49 Ajicho da h casa de 
Medi naco.! i. 

2 . . . . . . . . 50 Calle de las Huertas 
y de San Juan. 

¡¡1 12 
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o . . . . 2. . s i C a m í n c ) y paseo de 
Atocha. 

1 52 Calle de la Redondilla^ 
1 53 Calle de la Virgen de 

la Leche, 
i ,54 Calle de San Pedro. 
1 55 Calle de Santa Inés. 
1 56 Calle de la Esperan-

cilla. 
1 57 Calle de San Eugenio. 
1 58 Costanilla de los" Des

amparados. 
1 59 Calle del Tinte, á San 

Juan de Dios, 
r 60 Calle de San Juan. 
1 61 Calle del Amor de 

Dios. 
1 62 Calle del Leon. 
1 63 Calle de Santa Isabél. 
1 64 Cal'e de la Magdalena. 
2 65 Plazuela de Matute, 
1 66 Calle de Cañizares. 
1 67 Calle del Viento. 

75 14 
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: i. 68 Calle de las Urosas. 
2 .69 Calle de Relatores. 
1 . . . . 1.. 70 Calle de la Concep

ción. 
2 71 Plazuela del Angel. 
1 . . . . . . . . 72 Aduana Vieja. 
1 73 Calle de Santo Tomás. 

, 74 Callejuela delSalvador. 
2 . . . . . . . 75 Calle Imperial. 

. 1. 76 Plazuela de la Leña. 
. 2 . . . . . . . 77 Ancho de Santa Cruz. 
1 78 Calle de las Velas. 
1 . . . . . 1 . . 79 Arco de la Calle de 

Toledo. 

.91 16. 
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Palenques que se deben poner en la 
. carrera del dia 123 y tropa 

que debe custodiarlos.. 

Infant. Caball. . . . . . 

2. . . . 2, . i Casa de Villa-hpfmosa 
y Medina-Coçli.. , 

2 2 Calle del Tujco, 
1 3 Calle del Florín. 
2 . . . . 1. . 4 Calle del Prado,, . . 
1 . 5 Calle de Santa Catalina. 
1 6 Calle del Sqrdo.. . 
2 7 Calle de Zedaceros. 
2 8 Calle del Baño. . 
2 . . . . . . . 9 Calle del Lobo. 
2 . . . . . . . 10 Calle de los Peligros. 
2 11 Galle del Príncipe. 
1. 12 Calle de la Cru?. 
.1 13 Callejuela de la V i c 

toria. 
1. i . . 2 . . 14 Calle de Alcalá. . 
2 . . . . 1.. 1$ Calle de la Montera. 
1 16 Calle del Carmen. 
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25 6 

2 . . . . . . . 17 Calle de Preciados. 
i . . . iBCaí l e de Cofreros. 
2 • . . 19 Calle del Arenal. 
2 . . . . 1.. 20 Ancho de la puerta del 

sol esquina delVivac. 
r». t . . . , 31 Calle de San Ricardo. 
1. . . « • ' . . . 33 Calle de Majaderitos. 
1 23 Calle de la Cruz. 
2 . . . . 1 . . 34:£lazué"fc de San Felipe. 
2 .25 Cál le dé Atocha - á la 

. Tfinidad. 
1. . t . . 36 Callé de l a Concep-

ciott. 
1 27 Aduana vieja. 
1 28 Calle de Santo Tomás. 
f . . . . . . . 29 Callejuela del Salvador. 
2. .- . . t'.* 30 Cálfe Imperial.-
1 . . . . . 31 Plâzuefe de la Leila. 
2 . . t ^ . ^A-ncho de Santa-Cruz. 
1 33 CaM'é de las Velas. 
2 . . . . 1. . 34 Arco de la calle de 

Toledo. 

2 . . . . . 35 Caba de San Miguél . 

54 12 
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i . . . . . i . . 36 Calle mayor esquina á 
Saa Felipe Neri. 

2 . . . . . . . 37 Calles d d Bonetillo y 
de las Aguas. 

2 . . . . . . . . 38 Calle de Milaneses, 
1 39 Calle de San Migué!. 
1. .... . . . 4 0 Calle de la Cham

berga. 
1 . . . . . . . 41 Calle de Luzon. 
1 42 Callejuela frente de la 

Villa. 
1 43 Calle del Azotado. 
1. . . . . . . 44 Calle de Madrid. 
1 • • 45 Travesía del patio de 

la Vil la . 
1..... . . . 4Ó Calle esquina á la casa 

de Fuente el Sol. 
1 47 Callejuela de San N i 

colás. 
1 48 Calle del Factor. 
2 . . . . 1.. 49 Calle del Sacramento. 
2 . . . . . . . . 50 Bajada á la calle «del 

Estudio* 

73 I 4 
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i . . . . . . . 51 Callejuela de Santa Ma
ría. 

i. 52 Bajada por la casa de 
Malpica, esquina del 
Consejo. 

r . . . . . . . 53 Callejuela de Malpica. 
2 . . . . . . . 54 Calle de Santa Ana la 

vieja. 
i 55" Callejuela de Vibanco. 

• i . . . . . . . 56 Pretil de Palacio. 

81 14 
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Del orden y arreglo acordados para 
los dias 22 y 24 , en que se han de 

celebrar las funciones de toros en 
¿a plaza mayor. 

N estos dias, desde las ocho de la 
mañana hasta las nueve de la no
che , estarán atajadas con palenques 
y resguardo de tropa las avenidas de 
la plaza mayor , en la forma que 
consta de la distribución impresa , que 
también sigue á continuación de este 
artículo, sin que los coches, ni otros 
carruages puedan entrar en el re
cinto que demarquen los citados pa
lenques , dejando libre , y expedito 
el tránsito á los concurrentes , según 
queda prevenido para la carrera de. 
los dias 21 y 23 , «obre lo qual ce
larán asimismo ios Alcaldes. 

2 Los dueños de coches que por 
mañana y tarde fuesen en ellos á ver 
estas funciones , los dejarán á una 
proporcionada distancia de los pa
lenques , en sitios en donde no inco
moden , ni embaracen el tránsito de 
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los concurrentes, y quando quieran 
tcanartos para volverse á sus casas, 
io executarán asimismo con breve-
dâd y despejo» cuidando de que no 
atrepellen á las gentes „ ni se advier
tan quimeras, desazones , ni desgra
cias , sobre lo qual celaián los A l 
caldes ; en inteligencia de que los co
cheros que contraviniesen á esta pro
videncia , sufrirán las penas que seña
lan los bandos que tratan del asunto. 

? B, N. £ 
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Lis ta de los atajos para las das fies
tas de toros , y calles donde se ha de 

poner la tropa ¿as tardes del dia 
22 y 24 que va S . M . 

Infant. Caball . 

2, i Pretil de Palacio. 
1 1 CailejueladeBibanco. 
1. 3 Calle de Santa Ana la 

vieja, 
1 4 CallejueladeMalpica. 
i, . 5 Esquina de los Conse

jos y bajada de Mal-
pica. 

1 6 Callejuela de Santa 
María. 

1 7 Calle del Factor. 
\ : & Calle de San Nicolás. 
2 9 Bajada de la calle del 

Estudio. 
1 . . . . 1. , 10 Calle del Sacramento 

á la de Fuente el 
Sul. 

12 
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i . i i Callejuela de dicha 
casa. 

i . . . . . i2 Traviesa del patio de 
Madrid. 

2 13 Calle de Madrid. 
1 14 Calle del Azotado. 
2. 15 Las dos callejuelas de 

y 16 San Justo. 
1 17 Calle de la Pasa. 
1 18 Callejuela del Conde 

de Barajas. 
1. . . . 1.. 19 Calle de los Caldere

ros áPuertaCerrada. 
1 20 Calle de Latoneros. 
2. . . . 1. . 21 Calle de Toledo es

quina á la del Tinte 
y Concepción. 

2.;'. . . . . 22 Callejuela del -Salva
dor." ' 

1 23 Calle de Santo Tomás. 
2. . . . 1.. 24 Calle de Atocha , es-

- quina á la plazuela 
del Angel y de la 

1 

30 
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Concepción. 
i 25 Calle de San Ricardo. 
2..... i- . 26 Puerta ¿leí Sol esquina 

al Bibac. 
1. 27 Callejuela del Conde 

de Ofiate. 
1 28 Id. de Coloreros al Ci 

menterio de S.Ginés. 
2 29 Calle de Bordadores. 
2 30 Esquina á la plazuela 

de Herradores. 
1 31 Calle de las Aguas. 
1 32 Calle del Bonetillo. 
1 . . , . 1 . . 33 Calle de los Milane

ses, esquina á la cos
tanilla de Santiago* 

1 34 Calle de Luzon. 

43 
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L i s t a de los palenques y tropa para 
las funciones de toros por la mañana 

en ios dias 22 y 24 , en -que no-
asisten sus Magestades. 

Infant, CábalU 

2 x Desde la esquina del 
Marques de Clara-
Monte á S. Salvador. 

« . . , fl Callejuela frente de la 
Vil la. 

2 . . . , . . , . 3 Las dos callejuelas de 
7 4 S. Justo. 

1 5 Calle de la Pasa. 
1 6 Callejuela del Conde 

de Barajas. 
1 . . , . 1 . . . 7 Calle de los Caldere

ros á Puerta C e r 
rada. 

J 8 Calle de -Leteeeros. 
3. ... i . . . § Calle de Toledo es

quina á la del Tinte 
y Concepción, • 
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i i a 

. a io Callejuela del Salva
dor. 

I . . . . i i Calle de Santo Tomás. 
2 . . . . i . » 12 Calle de Atocha es

quina á la plaÉtieta 
del Angel y cal lé 
de la Concepcfonr. 

i 13 Calle de Saa Ricardo. 
2 . . . . 1. . 14 Puerta del Sol esquina 

al Bibac. 
1 "15 Callejuela del Conée 

de Oñate. 
j . . . . . . . 16 Calle de Coloreros es

quina al Cemente
rio de San Ginés. 

2 17 Calle de Bordadores. 
2 itf Esquina á la plazuela 

de Herradores. 
1 19 Calle de las Aguas. 
1 20 Calle del Bonetillo. 
1 . . . . 1 . . 21 Calle de los Milaneses 

esquina á la costa-
* nilla de Santiago, 

38 $ 
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. i . . : . . . . 22 Caba de San Miguel. 
1 23 Calle de San Miguel. 
1 24 Calle de la Cham

berga, 

Si-

í 
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Precauciones respectivas á Ja plazd 
mayor en ¿as funciones de toros de 

¡os dias 22 j ; 24 de Setiembre. 

Y 
Â-JAS entradas de la plaza se procu
rarán mantener expeditas, y que el 
sitio que média entre tendidos y so
portales sirva de paso á solas las gen
tes que tengan asiento, absteniéndose 
de concurrir los que no le tengan ó 
no habiten en las casas de la plaza 
mayor. 

2 Los portales de éstas, y sus es
caleras hasta el quinto suelo , estarán 
limpias y alumbradas por los faro
les , que de la parte de afuera de 
la plaza se han introducido y colo
cado en los soportales , y también 
por deber poner los vecinos en cada 
tramo de la escalera un farol de vi
drio acomodado con su luz, que alum
bre á todas horas á los que suban y 
bajen , conforme á la papeleta impre
sa , que de orden del Corregidor se 
ha dejado á todos los habitantes de 
dichas casas. 

C 3 
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3 E n los quatro soportales de la 

plaza mayor , durante las referidas 
funciones de toros, habrá quatro pa
trullas compuestas cada una de un 
Oficial y doce Granaderos, que con 
un Alguacil de los de la Superinten
dencia general de la Pol ic ía , celen 
en su respectivo destino el que no se 
detenga , ni atrepelle la gente, se 
observa quietud y buen orden , se 
eviten robos y otros excesos. 

4 Asimismo, con el propio objeto 
y otros que puedan ocurrir , habrá 
en cada una de las quatro fachadas 
de la plaza mayor un Ayudante y 
un Oficial, y en las tres puertas un 
Sargento y seis Granaderos. 
. S E n los toriles un Oficial y doce 

hombres, y en cada tendido un Sol
dado ; y par» Qxúá^r 4e las puertas 
en el arrastradero un Sargento y do
ce hombres. 

6 Como al tiempo de cargar los 
toros pudiera abanzarse tanto la gen
te que impidiese la libre execución 
4e esta operación , se pondrán, por 
evitar todo inconveniente y deeór-
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den en las inmediaciones, un Cabo, 
y quatro Soldados de Caballería. 

7 Todos los dueños é inquilinos 
de las casas de la plaza mayor en la 
próxima fiesta de toros, que se ha 
de executar en la tarde del día 23 
de este mes, en celebridad de la exâlr 
tacion de S. M. al Trono, y Jura del 
Serenísimo Señor Príncipe de Astit-
rias, dejarán libre y desembarazado 
el uso de los balcones con todo el si-
tio de la sala, á las personas á quienes 
se repartiesen , según el reglamento 
aprobado por S. M , y de que se les 
dará y presentarán la boleta corres
pondiente , rubricada por el Alcalde 
Don Pedro Flores Manzano, Decano 
de la Sala , y firmada del Escribano 
de Gobierno de ella ; de manera , quü 
la persona á quien tocáre el repartU 
miento, pueda acomodar su familia 
sin que los referidos dueños de la pro
piedad ó inquilinos, ni otro algüftd 
se lo impidan, poniendo bufetes, ta
buretes, ni otra cosa alguna á la ea~ 
trada del balcón , bajo de la peni 
que comprende el edicto fijado de ór-

C 4 , 
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den de la Sala de Alcaldes de Casa 
y Corte , su fecha 15 de este mes. 

8 Tampoco pondrán tablones , ni 
colgadizos en los balaustres de los bal
cones , ni permitirán se ponga per
sona alguna en los entrebalconçs , ni 
en los pendientes debajo de .ellos; 
pues de lo contrario incurrirán en la 
pena que expresa el mismo edicto. 

9 No permitirán dichos dueños é 
inquilinos, que por las guardillas, azo
teas , hi otra parte salga persona al
guna á los tejados , á cuyo fin los 
han de cerrar con sus rejas de fier
ro , çuyas llaves han de entregar á 
los Alguaciles que la Sala nombráre. 

ÍO E n los balcones donde asistirá 
el Consejo Real á ver dichos feste
jos, los referidos dueños é inquilinos 
de las casas no hagan , ni permitan 
hacer tabladillos en los postigos a l 
tos de las ventanas , porque los han-
de dejar libres y desembarazados, co
mo está mandado, observando pun
tualmente todo lo demás que con
tiene el expresado edicto de dicho 
dia 15. 
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' • i i Con arreglo al bando que de 
órden de la Sala se publicará la tar
de del citado dia 22 , luego que se 
haya hecho el despejo ninguna per
sona , de quaiesquiera estado ó cali
dad que sea , bajará á la plaza, ni 
estará en ella , excepto los toreros 
destinados , y se prohibe sacar es
pada , ni otra arma , ni herir al toro 
con palo , ni otra cosa alguna. 

12 No se arrojarán á la plaza, 
tendidos, ni otros sitios de ella, per
ros , gatos, cascaras de melon, zan
día , naranja , ni otra cosa alguna. 

13 Se prohibe silvar y vocear y 
mucho menos proferir ni hacer ac
ciones y palabras descompuestas, pues 
todos los concurrentes guardarán la 
compostura que es debida. 

14 E n los tendidos, ¡nichos y de-
mas parages de la plaza mayor nadie 
fumará ni encenderá yescas , ni hará 
uso del pedernal ó cosa semejante , ni 
pasará por dicha plaza ni sus sopor
tales con achas encendidas de dia ni 
de noche. 

15 Los carpinteros 6 encargados 



de los tendidos no consentiráh que fen 
ellos se siente ni haya otras personas 
que aquellos á quienes estén distribui
dos y tomados los asientos, y los minis
tros subalternos de justicia que de ofi
cio asistan para evitar desórdenes. Y los 
que hayan ocupado los asientos no se 
mudarán de unos á otros ni se pondrán 
en pie todo el tiempo que el toro es
tuviese en la plaza , pues de este mo
do lograrán los espectadores comple
tamente de la diversion sin estorvo de 
unos á otros. 

IÓ Verificado haber ocupado Jps 
asientos de tendidos y durante la. fies
ta no se permitirá salir á la plaza ni 
entre barreras por las puertecillas qye 
dan á ellas, pues en el caso de querer 
salir alguno lo hará por las escaleri
llas que caen á ios portales, previ
niéndose que asi estas puertecillas co
mo las que dan á las contrabarreras 
estarán prontas en su apertura siem
pre que convenga. 

17 Todas estas providencias con
traidas á la función de toros en la tar
de del 22 en que eoacuxcea SS. M M . 
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con los tribunales, regirán y se obser
varán puntualmente también en la tar
de del 24 á que asisten SS. MM. sin 
ceremonia , y en las mañanas de am
bos dias en que no concurren ; por di
rigirse á la mayor quietud, orden y 
arreglo de estos festejos y comodidad 
de los concurrentes ó espectadores. 
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B e l resguardo general de la pohla-
cion de Madrid fuera de la carre

ra en los quatro dias de las 
'; funciones. 

ERA de cargo de los dos Tenientes 
de Corregidor de Madrid el evitar 
robos, y desórdenes en todas las ca
lles y resto de la V i l l a , no compre-
hendido en las respectivas carreras 
y distrito de la plaza Mayor, divi
diendo entresí la población en dos 
partes. 

2 Srendo regular que la mayor 
parte de las gentes durante el tiem
po de dichas funciones se hallen en 
la carrera y plaza Mayor , y consi
guientemente quedarán en los arra
bales cerradas muchas casas , expues
tas á incendios, robos y otros des
órdenes ; cada uno de los Alcaldes 
de Barrio andará por el suyo , pren
derá á los delinquentes ó sospechosos, 
y formará las sumarias acompaña
do de Escribano , ó del que haga ve
ces de ,tal, baxo de la autoridad del 
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Teniente que se encargue de* aqüei 
distrito, auxiliando también al Á i f 
cuide dê Barrio un Alguacil ó Por
tero, si desocupados de otras atencio^ 
nes , se pudiese destinar á este efecto. 

3 Los quarteles tendrán órdea 
para subministrar los auxilios que p i 
dieren los Tenientes ó Alcaldes del 
Barrio , estando éstos , como vá indi
cado á la órden de aquellos.. 

4 E n la parte de la población cor
respondiente del cuidado de cada uno 
de los Tenientes, se pondrán á sus 
órdenes quatro patrullas de quatro 
hombres de Infantería , y éstos se re
mudarán seguti se halle por conve
niente , sin que llegue por lo mismo 
á faltar tan importante resguardo. 

5 Además, habrá otras dos patru
llas extraordinarias de Caballería con 
un Sargento y ocho hombres cada 
una, que acudirán á donde necesite 
destinarlas el Teniente respectivo. 

6 Estas patrullas de Infantería y 
Caballería por ningún pretexto ni 
motivo, se introducirán en la carrera, 
jai pasarán de'los palenoues, pues 



solo deben cuidar de los barrios qué 
están fuera de el la; y de los cuer
pos de guardia y quarteles de Invá
lidos saldrán patrullas para vigilar 
sus distritos y departamentos, sin in
troducirse igualmente en la carrera. 

7 E n inteligencia, de que por sus 
superiores además de lo que queda 
referido, se dará á la tropa el arre
glo y distribución conveoiente en la 
formai que lo tienen entendido y 
sentado en los libros de órdenes de 
la Plaza. 

Madrid 19 de Septiembre de 1789. 


